
 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

Se pone en conocimiento la respuesta emanada de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, relacionada con el término 

concedido a la parte demandante para cancelar los gastos de registro de la 

cautela comunicada mediante oficio 735 de 12 de agosto pasado. 

 

Notifíquese  

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

S.M. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OMAR  VASQUEZ CUARTAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLIN 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Diego Castañeda Díaz y otros.  

Demandado María Isabel Mejía Escobar 

Radicado 05001-31-03-020-2019-00347-00  

Asunto Pone en conocimiento 
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Valide éste documento electrónico 

en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.

gov.co/FirmaElectronica 


